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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 09 de septiembre de 2020. Al Despacho con 

el fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500014105001 2018 00315 00 

Demandante: MARIA EUGENIA LÓPEZ TAMAYO 

Demandado: ÁLVARO ENRIQUE RUEDA PINEDA 

 

AUTO 

 

I. Se reconoce al estudiante MICHAEL ARMANDO JOYA SALAMANCA, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos de la sustitución de poder allegada. 

 

II. Por SECRETARÍA, continúese el trámite de notificación personal al 

demandado, esto es, remítase el correspondiente AVISO, conforme lo 

ordenado en auto calendado el 17 de junio de 2019.  

 

Agotado el trámite de notificación personal, ingrésese nuevamente el 

expediente al despacho, con el fin de fijar la fecha para la audiencia 

prevista en el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral, esto es, 

de contestación, de conciliación, de decisión de excepciones previas, 

de saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, 

alegaciones de conclusión y fallo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta.-  La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en Estado No. 015 del 15 DE MARZO DE 2021, insertado en 

la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-

villavicencio/68?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=n

ormal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 
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